
 

 

Medellín, 27 de enero de 2022 
 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 

 
INFORMA QUE: 

 
En sesión ordinaria presencial, en la sede de Robledo, realizada el jueves 27 de enero del 
presente año, se decidieron los siguientes asuntos: 
 
1. Fue aprobada el Acta No. 18 del 17 de diciembre de 2022. 
 
2. El Rector rindió informe correspondiente al mes de enero. 
 
3. Se definió que las sesiones del Consejo Directivo para la presente anualidad, se llevarán 
a cabo el tercer martes de cada mes de 7:00 am a 9:00 am, con la posibilidad de extender la 
agenda para la discusión de temas estratégicos. 
 
4. Se aprobó el proyecto del incremento salarial, en el sentido de aumentar, en dos puntos 
porcentuales (2%) adicionales al IPC del 2021 certificado por el DANE, el salario de los 
empleados y docentes del Instituto Tecnológico Metropolitano para la vigencia 2022. 
 
 
AVISO: El presente comunicado sólo tiene como finalidad dar a conocer a la comunidad ITM, los 
asuntos discutidos durante la sesión. Para conocer a completitud las decisiones relacionadas con 
cada punto del orden del día, por favor consultar los correspondientes Acuerdos, actas o solicitar 
constancia de las decisiones a la Secretaría General. 
 
 
 

 
JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 

Secretario General 
#ITMesPasión 


